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PERFIL DE PROYECTO

COSTA RICA

I. DATOS BÁSICOS

Nombre del Proyecto: Programa Integral de Seguridad Ciudadana y Prevención de 
Violencia para la inclusión de grupos migrantes vulnerables  

Número de Proyecto: CR-J0002 

Equipo de Proyecto: Arnaldo Posadas (ICS/CCR), Jefe de Equipo; Alison Elias 
(SCL/MIG), Jefe de Equipo Alterna; Andrés Restrepo (ICS/CGU); 
Norma Peña, Katia Rivera (IFD/ICS); Greivin Mora, David Ruíz 
(CID/CCR); Mónica Lugo (LEG/SGO); Miguel Baruzze, Raúl 
Lozano (FMP/CCR); María Gerardino (SPD/SDV); y Julio Rojas 
(VPS/ESG). Peer Reviewers: Beatriz Abizanda y Robert Pantzer 
(IFD/ICS). 

Prestatario: República de Costa Rica 

Organismo Ejecutor: Ministerio de Justicia y Paz 

Plan Financiero: BID (GRF): US$ 20.000.000 

Total: US$ 20.000.000 

Salvaguardias: Políticas activadas: OP-703 (B.1; B.2; B.3; B.4; B.5; B.6; 
B.7; B.10; B.11; B.17) OP-704;
OP-761; OP-102

Clasificación: B

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS

2.1 Solicitud. El Gobierno de Costa Rica (“el Gobierno”), ha manifestado interés en 
acceder a los recursos de la Facilidad No Reembolsable (GRF, por sus siglas en 
inglés) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para apoyar a países 
receptores de flujos migratorios intrarregionales repentinos y de gran magnitud, y 
preparar una operación de financiamiento no reembolsable para inversión (IG, por 
sus siglas en inglés) complementaria al Programa de Seguridad Ciudadana y 
Prevención de la Violencia (4871/OC-CR). Este IG (primera instancia de uso de la 
Facilidad para la prevención de crimen y violencia) constituye así una operación 
de financiamiento no rembolsable independiente que complementará un préstamo 
en ejecución para fortalecer el alcance de sus componentes, implementando 
acciones enfocadas en la población migrante del país. La solicitud ha sido 
catalogada elegible para utilizar los recursos del GRF, de conformidad con el 
documento GN-2947-6 (ver anexo de Migración). 

2.2 Antecedentes. En 2019, el Gobierno solicitó al BID apoyo en el área de seguridad 
ciudadana, el cual se concretó con la aprobación del Programa de Seguridad 
Ciudadana y Prevención de la Violencia (4871/OC-CR), con un monto de 
US$100.000.000. El programa (recientemente ratificado por la Asamblea 
Legislativa y actualmente en proceso de obtener elegibilidad) busca contribuir con 
la disminución de homicidios y asaltos en el país, abordando desafíos 
como: (i) baja efectividad policial para prevenir delitos en distritos con alta 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-883508192-1


- 2 -

concentración de crímenes violentos; e (ii) inicio de comportamientos delictivos 
entre Niños, Niñas y Adolescentes (NNAs) en situación de vulnerabilidad que 
residen en distritos con desventajas sociales concentradas. 

2.3 En materia de efectividad policial, el préstamo identificó determinantes asociados 
como: (i) insuficiente capacidad para generar y analizar información delictual 
(información fragmentada y poco oportuna, insuficiente infraestructura 
tecnológica); e (ii) inadecuada gestión policial que dificulta estrategias preventivas 
basadas en la evidencia (débil gestión para enfrentar problemas específicos de 
comunidades, inadecuada infraestructura edilicia). 

2.4 En cuanto a comportamientos delictivos entre NNAs, se identificó como 
determinantes: (i) factores de riesgo asociados al inicio de carreras delictivas entre 
jóvenes (debilidad de habilidades emocionales y exposición a conductas 
riesgosas); y (ii) limitaciones institucionales (insuficientes programas de resolución 
pacífica de conflictos y alcance geográfico limitado de los programas existentes).  

2.5 Desde el diseño del programa 4871/OC-CR, nuevos retos exacerban las 
brechas identificadas. La llegada anual de migrantes de Latinoamérica y el 
Caribe (LAC) al país ha mantenido niveles altos, acumulando 
610.240 inmigrantes1. En el período 2018-2020 Costa Rica acumuló un total de 
40.546 nuevos inmigrantes de LAC. Actualmente, los migrantes intrarregionales 
representan el 9% de la población total de Costa Rica, una de las más elevadas 
de la región.  

2.6 La mayoría de la población migrante (85%) oscila entre 15 y 64 años, participa en 
el mercado laboral (70,7%), con una proporción importante de mano de obra 
ocupada (63,1%) y contribuye al 12% del PIB. Los migrantes complementan el 
mercado laboral costarricense en perfiles de baja preparación escolar (92% con 
secundaria completa o menos). Esta población trabaja principalmente en 
actividades intensivas en mano de obra y mayoritariamente informales como son 
la agricultura (nicaragüenses: 15,2%), la construcción (nicaragüenses: 14,7%), 
comercio (venezolanos: 32%; nicaragüenses: 21,3%) y servicios (venezolanos: 
25%)2. 

2.7 En general, la población migrante de LAC es especialmente vulnerable al crimen 
y la violencia3. En el caso de Costa Rica, datos preliminares permiten un análisis 
de incidencia de criminalidad por nacionalidad, según el cual, los inmigrantes 
tienen mayor probabilidad de ser víctimas de delitos (27,2 por cada 
1.000 extranjeros en el período 2015-2020) que los costarricenses (diez por cada 
1.000 habitantes). 

1  Incluye la estimación de migrantes en condición irregular. Dirección General de Migración y Extranjería, 
DGME (2020). Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado, SINIRUBE 
(2019).  

2    Abuelafia, 2020; ENAHO, 2019.  
3  Varios trabajos han demostrado que los inmigrantes venezolanos se enfrentan a situaciones de riesgo, 

inseguridad y prejuicios (Ajzenman, et al. 2020; Knight y Tribín, 2020; Oxfam, 2019). 
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Figura 1. Cantidad de víctimas de delitos por cada 1.000 habitantes en 
Costa Rica, 2015-2020 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Poder Judicial de Costa Rica. 

2.8 Vinculación de la situación de la población migrante en Costa Rica y la 
prevención de la violencia. Una proporción significativa de la población migrante 
en Costa Rica se encuentra en situación de vulnerabilidad4. Un 36% de esta 
población está en condición de pobreza y 17% no tiene acceso a apoyos de 
protección social 5. El programa 4871/OC-CR busca contribuir a la disminución 
del crimen y la violencia sobre segmentos de la población menos favorecidos: 
aunque su alcance es nacional, el programa reconoce retos particulares que 
aquejan a ciertas poblaciones de mayor vulnerabilidad.   

2.9 En su análisis, el programa enfatiza que los efectos del crimen están concentrados 
geográficamente y que ciertos grupos sociales y etarios los sufren 
desproporcionadamente. Sobre la capacidad de prevención: el programa destaca 
que las deficiencias analíticas y la baja cobertura policial contribuyen a la alta 
incidencia del delito en ciertas áreas. Asimismo, el programa nota la relación entre 
el inicio de comportamientos delictivos y la vulnerabilidad de NNAs residentes en 
áreas con desventajas sociales concentradas. Por esto, para aliviar las brechas 
identificadas, el programa busca -entre otras acciones de fortalecimiento- ampliar 
la cobertura de Delegaciones Policiales (DPs) y de Centros Cívicos por la Paz 
(CCP). Esta nueva operación buscaría atender las brechas identificadas, 
concentrando sus acciones en poblaciones migrantes vulnerables para así 
complementar las iniciativas en curso. 

2.10 Respuesta Gubernamental. Costa Rica tiene amplia tradición inclusiva, reflejada 
en políticas receptivas hacia migrantes y refugiados6 que son internacionalmente 
reconocidas por su compromiso con los derechos humanos, la paz y la 
solidaridad. Sus políticas públicas, programas y proyectos aplican para toda la 
sociedad, nacional y extranjera para que todos reciban trato igualitario. El Plan 
Nacional de Integración para Costa Rica 2018 – 2022 plantea acciones de 
protección y atención para migrantes víctimas de trata y tráfico. Adicionalmente, a 

4  De acuerdo con datos del SINIRUBE, los migrantes se encuentran mayormente concentrados en zonas 
económicamente rezagadas.  

5    DGME (2020) y SINIRUBE (2019). 
6  http://www.migration4development.org/fr/resources/library/pol%C3%ADtica-migratoria-integral-para-
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https://www.kas.de/c/document_library/get_file?uuid=a218e87e-ffe2-955f-3809-9ca9206c3f8a&groupId=252038
https://www.kas.de/c/document_library/get_file?uuid=a218e87e-ffe2-955f-3809-9ca9206c3f8a&groupId=252038
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través de la Declaración de Quito sobre Movilidad Humana de Ciudadanos 
Venezolanos en la Región, el país ha simplificado trámites para la obtención de 
protección para inmigrantes de la región. Asimismo, ante los desafíos de 
asistencia y protección a migrantes vulnerables, la Academia Nacional de Policía, 
con apoyo de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), sostuvo 
en 2016 cursos para fortalecer la capacidad de protección de policías hacia 
migrantes vulnerables.  

2.11 Contexto COVID-19. Un análisis de redes sociales realizado en 2020 evidenció 
el aumento de xenofobia y discriminación en Costa Rica en un 62% desde que se 
anunció el primer caso de COVID-19. Entre los mensajes difundidos, un 
65% culpa a los extranjeros por la transmisión y aumento de casos. Además, un 
32% de mensajes aseguran que serán los culpables de saturar los centros de 
salud7. También, el cierre de fronteras ha dejado a muchos migrantes en 
situaciones de incertidumbre, inseguridad, insalubridad y vulnerabilidad 
económica, acrecentando la estigmatización y xenofobia y, con ello, la 
probabilidad de victimización8. Además, dado que muchos migrantes están 
concentrados en sectores económicos impactados por la pandemia, la pérdida de 
empleos e ingresos genera un contexto más propicio para la trata de personas.  

2.12 Avances del programa 4871/OC-CR. El programa obtuvo su ratificación y 
vigencia el 17 de marzo de 2021. Con apoyo de una cooperación técnica asociada 
(ATN/OC-17551-CR) se ejecutaron algunas actividades preliminares 
como: (i) preparación de las condiciones previas al primer desembolso; 
(ii) preinversión para un primer conjunto de obras (estudios técnicos, diseños para
dos obras menores específicas, consultas comunitarias y viabilidades
ambientales); y (iii) preparación de las primeras solicitudes de propuestas para el
diseño y construcción de obras.

2.13 Alineación Estratégica. El IG es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo de 
Inclusión Social e Igualdad, al contribuir con el mejoramiento de las políticas de 
combate de la violencia. También se alinea con los temas transversales 
de: (i) Igualdad de Género y Diversidad, al hacer énfasis en prevenir la violencia 
que afecta a las mujeres migrantes y a los pueblos indígenas binacionales 
fronterizos; (ii) fortalecimiento de la Capacidad Institucional y Estado de Derecho, 
al aumentar la capacidad del sector público en la ejecución de políticas de 
prevención de violencia y temas migratorios; y (iii) Cambio Climático, mediante la 
integración de medidas de eficiencia en obras de infraestructura y adquisiciones 
de equipos. El programa contribuirá con el Marco de Resultados Corporativos 
(CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), mediante los indicadores: (i) número de 
proyectos que apoyan la inclusión social y la igualdad; y (ii) beneficiarios de 
iniciativas de apoyo a migrantes y sus comunidades de acogida. Asimismo, está 
alineado con: (i) la Estrategia Sectorial sobre las Instituciones para el Crecimiento 
y el Bienestar Social (GN-2587-2), específicamente con las áreas de reducción de 
la inseguridad y la violencia, y en su pilar de respaldo de la política pública a través 
del fortalecimiento de capacidades a nivel subnacional de las entidades 
sectoriales. Además, es consistente con el Marco Sectorial de Seguridad 

7  COES, 2020. 
8  ONU, 2020.  

https://www.coescomunicacion.com/coes/xenofobia-en-redes-sociales/
https://news.un.org/es/story/2020/04/1473352
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Ciudadana y Justicia (GN-2771-7), al apoyar acciones de interposición de 
denuncias y mejoran la cobertura de los servicios de prevención de la violencia en 
la población migrante vulnerable. Igualmente, la operación se alinea con la 
Estrategia del Grupo BID con Costa Rica para 2019-2022 (GN-2977) que prioriza 
la acumulación del capital humano para la inclusión y la competitividad, mediante 
la disminución de la tasa de homicidios en los distritos más afectados del país.  

2.14 Lecciones Aprendidas. En el diseño del IG se incluirán lecciones aprendidas por 
el Banco, especialmente aquellas relacionadas con el préstamo 2526/OC-CR 
(precursor del 4871/OC-CR), tales como: (i) relevancia de fortalecer el 
acercamiento de las autoridades policiales a las comunidades beneficiarias para 
lograr mayores impactos; (ii) desarrollar estrategias de concientización para atraer 
la participación de NNAs en actividades preventivas; y (iii) establecer mecanismos 
de gestión adaptadas al contexto local (ver documento de lecciones aprendidas).  

2.15 El objetivo general de este IG es ampliar el alcance del programa 4871/OC-CR, 
enfocado en reducir los niveles de homicidios y asaltos en Costa Rica, de manera 
concentrada en la población migrante vulnerable y nativa de las comunidades 
receptoras. Los recursos complementarios reconocen que los migrantes y sus 
comunidades de acogida están sujetos a cambios culturales, económicos y 
sociales que pueden incidir en su proceso de integración social y en particular en 
el acceso a servicios de prevención del crimen y la violencia.  

2.16 Los objetivos específicos de este proyecto, en alineación con la operación de 
crédito asociada (4871/OC-CR) son: (i) complementar las herramientas para 
mejorar la gestión policial y prevenir el delito en distritos priorizados, en función 
de la proporción de migrantes que en ellos residan; y (ii) reducir los 
comportamientos delictivos de NNAs vulnerables, en distritos con desventajas 
concentradas en los que resida una proporción significativa de la población 
migrante del país. 

2.17 Componente 1. Fortalecimiento de la efectividad policial (US$7.5 millones). 
Este componente incluirá actividades como: (i) desarrollo de interoperabilidad de 
los sistemas policiales con otros sistemas gubernamentales, en especial aquellos 
de registro y regularización de población migrante; (ii) aumento de la 
georreferenciación de los delitos con óptica de respeto a los derechos de víctimas 
migrantes, con énfasis en criterios de respeto a los derechos humanos e inclusión; 
(iii) capacitación en estrategias para mejorar la legitimidad policial y el trato con
personas migrantes en situación de vulnerabilidad (incluyendo el enfoque de
género, diversidad e inclusión); (iv) asistencia para la implementación de
estrategias basadas en evidencia en áreas de alta concentración delictiva con
poblaciones migrantes significativas; y (v) construcción9 y dotación de
equipamiento tecnológico10, supervisión y mantenimiento de la infraestructura de
DPs donde se apoyará la policía comunitaria con un enfoque inclusivo en
poblaciones receptoras de migrantes.

9  Las obras de infraestructura de los Componentes 1 y 2 van a integrar medidas de eficiencia energética e 
hídrica, lo que contribuirá a reducir emisiones de gases de efecto invernadero. 

10  Se incluirá el requisito de eficiencia energética en la adquisición de equipamiento tecnológico en los 
componentes 1 y 2. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-883508192-2


- 6 -

2.18 Componente 2. Prevención Social de la Violencia (US$11.5 millones). Este 
componente incluirá actividades como: (i) fortalecimiento del modelo de 
prevención de los CCPs11 enfocado en poblaciones migrantes y receptoras 
(incluyendo enfoque de género, diversidad e inclusión); (ii) dinamización 
comunitaria y capacitación en temas específicos, con especial atención a las 
vulnerabilidades  que presentan las poblaciones migrantes (incluyendo un 
enfoque de violencia basada en género y trabajo con las masculinidades, inclusión 
y diversidad); (iii) desarrollo de acciones de comunicación y difusión de las 
actividades de los CCPs para asegurar la participación de las poblaciones 
migrantes y receptoras; y (iv) diseño, construcción, supervisión y equipamiento de 
CCPs en comunidades receptoras de población migrante. 

2.19 Resultados. En alineación con la operación de crédito asociada (4871/OC-CR), 
el principal impacto esperado de este IG será la disminución de la tasa de 
homicidios y de asaltos a nivel nacional, con base en los siguientes 
resultados: (i) reducción en la tasa de homicidios y asaltos en los distritos 
priorizados; y (ii) reducción en las aprehensiones por infracción de la ley de 
jóvenes entre 12 y 18 años en Costa Rica en zonas de intervención de la 
operación. Los recursos serán destinados al diseño e implementación de 
actividades y productos específicos para protección y atención de población 
migrante y alineados al logro de resultados del préstamo. 

2.20 Beneficiarios. Los beneficiarios principales del proyecto serán los migrantes y 
comunidad residente de las áreas priorizadas, principalmente NNAs en situación 
vulnerable. Las intervenciones del IG usarán el criterio de focalización la operación 
de crédito asociada (la Tasa de Daño Delictual) que pondera la frecuencia de 
delitos por su gravedad relativa, combinado con el volumen de población migrante. 

2.21 De conformidad con el GN-2947-6, la operación puede recibir financiamiento del 
GRF a través de un IG complementario, ya que: (i) el país ha recibido en años 
recientes un número de migrantes intrarregionales equivalente al 0,5% de su 
población; (ii) la operación identifica la problemática y justifica la necesidad de 
inversión; (iii) la operación es congruente con los ámbitos temáticos de la política 
correspondiente (GN-2947-1); (iv) sus beneficiarios  serán migrantes y sus 
comunidades receptoras; y (v) la operación está considerada en la programación 
del país con el Banco (Criterios de Elegibilidad). 

2.22 El Ministerio de Justicia y Paz (MJP) será el Organismo Ejecutor de este proyecto; 
el desembolso de recursos será en pari passu con los del 4871/OC-CR.  El 
esquema de ejecución del IG será el mismo que el establecido en el Contrato de 
Préstamo (N°4871/OC-CR) ratificado mediante Ley N° 9968 (17 de marzo del 
2021) y se actualizará el Manual Operativo del Programa para incorporar las 
actividades del IG. 

11   Este modelo busca fortalecer las capacidades de convivencia, las oportunidades de desarrollo personal y 
el uso constructivo del tiempo libre para NNAs mediante la tecnología, la cultura y el deporte. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-883508192-1
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR

3.1 El apoyo del Banco en el sector. El Programa de Prevención de la Violencia y 
Promoción de la Inclusión Social (2526/OC-CR) apoyó a Costa Rica en la 
implementación de un enfoque preventivo en seguridad ciudadana. Este 
programa combinó inversiones en infraestructura policial y prevención social, 
contribuyendo con: (i) la puesta en marcha del modelo de prevención social del 
delito en siete CCPs; y (ii) la modernización de la infraestructura policial 
(11 delegaciones) con modelo de policía preventivo y comunitario.  

3.2 Entre los efectos del programa puede destacarse el involucramiento de las 
comunidades: en los municipios con CCP, la proporción de victimarios menores 
de edad disminuyó (frente al promedio nacional), así como la tasa de asaltos en 
los cantones intervenidos. Por otra parte, las 11 DPs construidas atienden a 
700.000 personas y sus instalaciones facilitan la relación con la comunidad y la 
ampliación de programas preventivos (por ejemplo, capacitación a 5.000 personas 
en prevención de violencia intrafamiliar). 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS

4.1. El IG ha sido clasificado Categoría Ambiental “B” (siguiendo la clasificación del 
préstamo asociado) pues sus potenciales impactos son de baja a moderada 
magnitud, tienen efectos reversibles y temporales, de alcance localizado, con 
medidas de mitigación y compensación factibles de implementar. Dichos impactos 
están relacionados con los típicos impactos negativos durante construcción de 
obras, así como potenciales conflictos por trabajadores en obras. No se esperan 
impactos significativos: no habrá afectación negativa a pueblos indígenas, ni 
hábitats naturales críticos o viviendas.   

V. OTROS TEMAS

5.1. En términos de sostenibilidad el 4871/OC-CR incorpora medidas aplicables al IG 
como: (i) suscripción de convenios con el Ministerio de Educación Pública para 
asignar recursos que aseguren la oferta de actividades educativas en los CCP; 
(ii) inclusión de presupuesto en ministerios relevantes para el mantenimiento de
inversiones tecnológicas; y licitación de obras incluyendo diseño, construcción y
mantenimiento para incentivar la entrega de edificaciones que minimicen estos
costos.

VI. Recursos y Cronograma de Preparación

6.1. Se ha acordado aprobar esta operación durante el año 2021. El Anexo V describe 
el cronograma de la preparación. Se anticipa la distribución del POD el 21 de junio 
de 2021 y la presentación al Directorio del Banco el 1 de septiembre de 2021. La 
operación contará con US$30.000 de fondos administrativos para actividades y 
consultorías asociadas con su preparación. El tiempo de personal requerido para 
el proyecto será de 1,15 FTE. 

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-582647866-24?project=CR-L1031


Anexo I – CR-J00021 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 



Operation Information

Safeguard Policy Items Identified 
B.1 Bank Policies (Access to Information Policy– OP-102)
The Bank will make the relevant project documents available to the public.

B.1 Bank Policies (Gender Equality Policy– OP-761)
The operation has the potential to affect negatively women or gender equality (Negative gender impacts may 
include the following)

Operation

CR-J0002 Comprehensive Citizen Security and Violence Prevention Program for the inclusion 
of vulnerable migrant groups

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

B

Country Executing Agency

COSTA RICA CR-MJ - MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Innovation in Citizen Services Division REFORM AND PUBLIC SECTOR SUPPORT

Team Leader ESG Primary Team Member

 ARNALDO ENRIQUE POSADAS  JULIO ANDRES ROJAS LARA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Grant Financing Product $20,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

15 Apr 2021 JROJASLARA ESG Primary Team Member
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B.2 Country Laws and Regulations
The operation is expected to be in compliance with laws and regulations of the country regarding specific 
women's rights, the environment, gender and indigenous peoples (including national obligations established 
under ratified multilateral environmental agreements).

B.3 Screening and Classification
The operation (including associated facilities) is screened and classified according to its potential 
environmental impacts.

B.4 Other Risk Factors
There are associated facilities (see policy definition) related to the operation.

B.5 Environmental Assessment Requirements
An environmental assessment is required.

B.6 Consultations
Consultations with affected parties will be performed equitably and inclusively with the views of all 
stakeholders taken into account, including in particular: (a) equal participation by women and men, (b) socio-
culturally appropriate participation of indigenous peoples and (c) mechanisms for equitable participation by 
vulnerable groups.

B.7 Supervision and Compliance
The Bank is expected to monitor the executing agency/borrower's compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and project operating or credit regulations.

B.10. Hazardous Materials
The operation has the potential to impact the environment and occupational health and safety due to the 
production, procurement, use, and/or disposal of hazardous material, including organic and inorganic toxic 
substances, pesticides and persistent organic pollutants (POPs).

B.11. Pollution Prevention and Abatement
The operation has the potential to pollute the environment (e.g. air, soil, water, greenhouse gases).

B.17. Procurement
Suitable safeguard provisions for the procurement of goods and services in Bank financed operations may 
be incorporated into project-specific loan agreements, operating regulations and bidding documents, as 
appropriate, to ensure environmentally responsible procurement.

Potential Safeguard Policy Items
B.1 Bank Policies (Disaster Risk Management Policy– OP-704)
The operation is in a geographical area exposed to natural hazards (Type 1 Disaster Risk Scenario). Climate 
change may increase the frequency and/or intensity of some hazards.

B.1 Bank Policies (Disaster Risk Management Policy– OP-704)
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The sector of the operation is vulnerable to natural hazards. Climate change may increase the frequency 
and/or intensity of some hazards.

B.4 Other Risk Factors
The borrower/executing agency exhibits weak institutional capacity for managing environmental and social 
issues.

B.4 Other Risk Factors
The operation may be of high risk due to controversial environmental and associated social issues or 
liabilities.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

[No additional comments]
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Operation Information

Operation

CR-J0002 Comprehensive Citizen Security and Violence Prevention Program for the inclusion of 
vulnerable migrant groups

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

B

Country Executing Agency

COSTA RICA CR-MJ - MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Innovation in Citizen Services Division REFORM AND PUBLIC SECTOR SUPPORT

Team Leader ESG Primary Team Member

 ARNALDO ENRIQUE POSADAS  JULIO ANDRES ROJAS LARA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Grant Financing Product $20,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

15 Apr 2021 JROJASLARA ESG Primary Team Member

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated) 28 Apr 2021

QRR (Estimated) 14 Jun 2021

Board Approval (Estimated) 1 Sep 2021

Safeguard Performance Rating

Rationale

Operation Classification Summary

Overriden Rating Overriden Justification

Comments
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Summary of Impacts / Risks and Potential Solutions

Generation of solid waste is moderate in volume, does not include hazardous materials and follows 
standards recognized by multilateral development banks.

Solid Waste Management: The borrower should monitor and report on waste reduction, 
management and disposal and may also need to develop a Waste Management Plan (which could 
be included in the ESMP). Effort should be placed on reducing and re-cycling solid wastes. 
Specifically (if applicable) in the case that national legislations have no provisions for the disposal 
and destruction of hazardous materials, the applicable procedures established within the Rotterdam 
Convention, the Stockholm Convention, the Basel Convention, the WHO List on Banned 
Pesticides, and the Pollution Prevention and Abatement Handbook (PPAH), should be taken into 
consideration.

Project construction activities are likely to lead to localized and temporary impacts (such as dust, 
noise, traffic etc) that will affect local communities and workers but these are minor to moderate in 
nature.

Construction: The borrower should demonstrate how the construction impacts will be mitigated. 
Appropriate management plans and procedures should be incorporated into the ESMP. Review of 
implementation as well as reporting on the plan should be part of the legal documentation 
(covenants, conditions of disbursement, etc).

Project will not use resource use efficiency measures and cannot comply with relevant national 
legislation or International Standards, in particular in relation to energy and water use efficiencies.

Undertake Environmental and Resource Conservation Audit: The borrower should be required 
to assess resource use and prepare an action plan that indicates how resource efficiency/cleaner 
production measures will be employed to achieve compliance with relevant national requirements 
and International Standards (as appropriate). Depending on the financial product, this information 
should be referenced in appropriate legal documentation (covenants, conditions of disbursement, 
etc.) and progress against achieving targets monitored.

Safety issues associated with structural elements of the project (e.g. dams, public buildings etc), or 
road transport activities (heavy vehicle movement, transport of hazardous materials, etc.) exist 
which could result in moderate health and safety risks to local communities.

Conditions / Recommendations

Category "B" operations require an environmental analysis (see Environment Policy Guideline: 
Directive B.5 for Environmental Analysis requirements)

The Project Team must send to ESR the PP (or equivalent) containing the Environmental and 
Social Strategy (the requirements for an ESS are described in the Environment Policy Guideline: 
Directive B.3) as well as the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening Form Reports. These 
operations will normally require an environmental and/or social impact analysis, according to, and 
focusing on, the specific issues identified in the screening process, and an environmental and 
social management plan (ESMP). However, these operations should also establish safeguard, or 
monitoring requirements to address environmental and other risks (social, disaster, cultural, health 
and safety etc.) where necessary.
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Disaster Risk Summary

Disaster Risk Level

Address Community Health Risks: The borrower should be required to provide a plan for 
managing risks which could be part of the ESMP; (including details of grievances and any 
independent audits undertaken during the year). Compliance with the plan should be monitored and 
reported. Requirements for independent audits should be considered if there are questions over 
borrower commitment or potential outstanding community concerns.

The negative impacts from production, procurement and disposal of hazardous materials (excluding 
POPs unacceptable under the Stockholm Convention or toxic pesticides) are minor and will comply 
with relevant national legislation, IDB requirements on hazardous material and all applicable 
International Standards.

Monitor hazardous materials use: The borrower should document risks relating to use of 
hazardous materials and prepare a hazardous material management plan that indicates how 
hazardous materials will be managed (and community risks mitigated). This plan could be part of 
the ESMP.

The project is located in an area prone to earthquakes and the likely severity of impacts to the 
project is moderate.

A Disaster Risk Assessment, that includes a Disaster Risk Management Plan (DRMP), may be 
necessary, depending on the complexity of the project and in cases where the vulnerability of a 
specific project component may compromise the whole operation. The DRMP should propose 
measures to manage or mitigate these risks to an acceptable level. The measures should consider 
both the risks to the project, and the potential for the project itself to exacerbate risks to people and 
the environment during construction and operation. The measures should include risk reduction 
(siting and engineering options), disaster risk preparedness and response (contingency planning, 
etc.), as well as financial protection (risk transfer, retention) for the project. They should also take 
into account the country's disaster alert and prevention system, general seismic design standards 
and other related regulations.

The project will mobilize personnel foreign to project zones and the borrower does not have a code 
of conduct or internal practices/rules prohibits the interaction with the local communities.

Ensure the borrower addresses Health and Community Safety:The borrower will deliver a code 
of conduct for his employees, contractors and subcontractors including clauses specifying those 
employees, contractors and subcontractors not to interact and relate with the local communities

Transport of hazardous materials (e.g. fuel) with minor to moderate potential to cause impacts on 
community health and safety.

Hazardous Materials Management: The borrower should be required develop a hazardous 
materials management plan; details of grievances and any independent health and safety audits 
undertaken during the year should also be provided. Compliance with the plan should be monitored 
and reported. Depending on the financial product, this information should be referenced in 
appropriate legal documentation (covenants, conditions of disbursement etc). Consider 
requirements for independent audits if there are concerns about commitment of borrower or 
potential outstanding community concerns.
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Moderate

Disaster / Recommendations

The reports of the Safeguard Screening Form (i.e., of the Safeguards Policy Filter and the 
Safeguard Classification) constitute the Disaster Risk Profile to be included in the Environmental 
and Social Strategy (ESS). The Project Team must send the PP (or equivalent) containing the ESS 
to the ESR.<br/ ><br/ >
The Borrower prepares a Disaster Risk Management Summary, based on pertinent information, 
focusing on the specific moderate disaster and climate risks associated with the project and the 
proposed risk management measures. Operations classified to involve moderate disaster risk do 
not require a full Disaster Risk Assessment (see Directive A-2 of the DRM Policy OP-704).<br/ 
><br/ >
The Project Team examines and adopts the DRM summary. The team remits the project risk 
reduction proposals  from the DRMP to the engineering review  by the sector expert or the 
independent engineer during project analysis or due diligence, and the financial protection 
proposals  to the insurance review (if this is performed). The potential exacerbation of risks for the 
environment and population and the proposed risk preparedness or mitigation measures  are 
included in the Environmental and Social Management Report (ESMR), and are reviewed by the 
ESG expert or environmental consultant.  The results of these analyses are reflected  in the general 
risk analysis for the project.   Regarding the project implementation, monitoring and evaluation 
phases, the project team identifies and supervises the DRM approaches being applied by the 
project executing agency.<br/ ><br/ >
Climate change adaptation specialists in INE/CCS may be consulted for information regarding the 
influence of climate change on existing and new natural hazard risks. If the project requires 
modification or adjustments to increase its resilience to climate change, consider (i) the possibility 
of classification as an adaptation project and (ii) additional financing options. Please consult the 
INE/CCS adaptation group for guidance.

Disaster Summary

Details

The project is classified as moderate disaster risk because of the likely impact of at least one of the 
natural hazards is average.     

Actions

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) and 
Safeguard Screening Form to ESR.
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Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Nombre de la Operación 
Programa Integral de Seguridad Ciudadana y Prevención 
de Violencia para la inclusión de grupos migrantes 
vulnerables 

Número de la Operación CR-J0002 
Preparado por Julio Rojas (VPS/ESG) 
Detalles de la Operación 
Sector del BID Inversión Social/Seguridad Ciudadana 

Tipo de Operación 
Investment Grant (IG), complementario al CR-L1137 
Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la 
Violencia (4871/OC-CR). 

Clasificación Ambiental y Social Categoría B 
Indicador de Riesgo de Desastres1 Moderado 
Prestatario Gobierno de la República de Costa Rica 

Agencia Ejecutora Unidad Ejecutora del Programa, Ministerio de 
Seguridad y Ministerio de Justicia y Paz 

Préstamo BID US$ (y costo total del 
proyecto) BID :  US$ 20.000.000 

Políticas/Directrices Asociadas OP-703 (B.1, B.2, B.3, B.4 B.5, B.6, B.7, B.10, B.11,  B.17) 
OP-704; ; OP-761; OP-102  

Descripción de la Operación 

La presente iniciativa es una operación cuyo objetivo general es ampliar el alcance del Programa CR-
L1137 (4871/OC-CR), enfocado en reducir los niveles de homicidios y asaltos en Costa Rica, de 
manera concentrada en la población migrante vulnerable y en la población nativa de comunidades 
receptoras. 
Los recursos complementarios reconocen que los migrantes y sus comunidades de acogida están 
sujetos a cambios culturales, económicos y sociales que pueden incidir en su proceso de integración 
social y en particular en el acceso a servicios de prevención del crimen y la violencia.  

Los objetivos específicos de este proyecto, en alineación con la operación de crédito asociada (CR-
L1137) son:  
(i) complementar las herramientas para mejorar la gestión policial y prevenir el delito en distritos

priorizados, en función de la proporción de migrantes que en ellos residan; y
(ii) reducir los comportamientos delictivos de Niños, Niñas y Adolescentes (NNAs) vulnerables,

en distritos con desventajas concentradas en los que resida una proporción significativa de la
población migrante del país.

Cabe indicar que la categoría ambiental y social del Programa CR-L1137 (cuyo alcance es ampliado 
con la presente operación es Categoría B. 

1 La Clasificación de Riesgo de Desastres se aplica al Escenario de Riesgo Tipo 1 (cuando es probable que el proyecto esté 
expuesto a riesgos naturales debido a su ubicación geográfica). 
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El presente Proyecto se enfocará en los siguientes componentes: 

Componente 1. Fortalecimiento de la efectividad policial (US$8 millones). Este componente 
incluirá actividades como: (i) desarrollo de sistemas informáticos que permitan la interoperabilidad de 
los sistemas policiales con otros sistemas gubernamentales; (ii) aumento de la capacidad de 
georreferenciación de los delitos; (iii) capacitación del personal en estrategias para mejorar la 
legitimidad policial y el trato con personas migrantes en situación de vulnerabilidad (incluyendo el 
enfoque de género, diversidad e inclusión); (iv) asistencia técnica para la implementación de 
estrategias basadas en la evidencia, seguridad y policía comunitaria y el patrullaje preventivo en 
áreas de alta concentración delictiva con poblaciones migrantes significativas; (v) diseño, 
construcción, dotación de equipamiento tecnológico, supervisión y mantenimiento de la 
infraestructura de Delegaciones Policiales (PDs) donde se apoyará la policía comunitaria con un 
enfoque inclusivo; y (vi); y 

Componente 2. Prevención Social de la Violencia (US$12 millones). En este componente se 
incluirán las siguientes actividades con enfoque en la población migrante: (i) fortalecimiento del 
modelo de prevención de los Centros Cívicos por la Paz (CCP), incluyendo la introducción de 
intervenciones basadas en evidencia como actividades recreativas, formativas, y preventivas 
(incluyendo enfoque de género, diversidad e inclusión); (ii) dinamización comunitaria y capacitación 
en temas específico; (iii) desarrollo de acciones de comunicación y difusión de las actividades de los 
CCP con especial énfasis en la población migrante y receptora; y (iv) diseño, construcción, 
supervisión y equipamiento de CCPs. 

La Unidad Ejecutora del Programa, Ministerio de Seguridad y Ministerio de Justicia y Paz y los ambos 
componentes contienen actividades que pueden generar impactos sociales ambientales ya que 
contienen construcciones de infraestructura.  

Riesgos e Impactos ESHS Potenciales Clave 

De acuerdo con la Directiva B.3 “Preevaluación y Clasificación”, así como la información disponible 
al momento la presente operación se clasifica como Categoría B. Dicha categorización resulta debido 
a que las obras de infraestructura a ser financiadas pueden generar impactos ambientales y sociales 
negativos localizados y de moderada duración, para los cuales se dispone de medidas de mitigación 
conocidas. Del mismo modo,  debe tenerse presente que los fondos se integran a la operación CR-
L1137 y se utilizarán para ejecutar tipologías de obras que ya fueron evaluadas en la dicha operación 
y por ello se confirma que la presente operación toma la categorización del préstamo CR-L1137. 
Dicha categorización será reconfirmada durante el proceso de preparación. 

Es importante resaltar que el monto total del proyecto es relativamente pequeño y sus recursos se 
utilizarán, entre otros, en la construcción de delegaciones policiales nuevas (de 400m2 cada uno) 
y Centros Cívicos de tamaño moderado (2000m2 cada uno) en los principales centros urbanos del 
país y en terrenos ya identificados y disponibles en condiciones apropiadas para dichos distritos 
priorizados. 

Por lo tanto, la huella del proyecto es relativamente pequeña y no se esperan impactos negativos 
significativos por causa de grandes obras de infraestructura, ni impactos indirectos y acumulativos 
que sean relevantes. 
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Respecto a los impactos ambientales y sociales negativos, los mismos corres de carácter bajo a 
moderado y efecto localizado, como podrían ser la generación de ruido y polvo, erosión, desechos 
sólidos y líquidos, potencial ocurrencia de accidentes laborales, molestias por el tránsito de 
maquinarias, corte temporal de servicios y otros impactos típicos relacionados a obras civiles de baja 
envergadura y que tienen medidas de mitigación de fácil implementación y ya conocidas por las 
empresas constructoras.  

No se esperan impactos indirectos y acumulativos de carácter significativo ni la construcción de 
facilidades asociadas.  

El riesgo contextual es alto, debido a que pueden resultar algunas dificultades de implementación del 
proyecto en los mencionados barrios con altos índices delictivos y violencia y con presencia de 
migrantes, así como a la situación de seguridad que se tiene producto de la pandemia por el COVID-
19. Por su lado, el riesgo por desempeño es moderado, considerando la experiencia y solidez
institucional de la Agencia Ejecutora y el contexto sociopolítico del país en los últimos años. La
clasificación de riesgo ambiental y social de la operación ha sido establecida inicialmente en
Substancial, considerando la combinación de los factores de causa, contribución, contexto,
desempeño.

Cabe resaltar que no se espera reasentamiento involuntario ni lucro cesante, ni la afectación de 
comunidades indígenas, de acuerdo con la información preliminar obtenida en esta etapa inicial de 
preparación de esta iniciativa, pero serán confirmadas durante el proceso de preparación del AAS. 

Del mismo modo, durante la preparación se verificará los terrenos para la construcción de 
delegaciones policiales y Centros Cívicos., la titularidad de la propiedad deberá ser confirmada a 
favor del Ministerio de Seguridad o de los municipios correspondientes, requerimiento que será 
confirmado caso por caso y será motivo de exclusión en caso de que no puedan cumplir con los 
requerimientos legales de posesión y tenencia de la tierra y las políticas del BID.  

Cabe indicar que la operación CR-L1137 aún no inicia construcción ya que recién en marzo ha sido 
ratificada la operación por la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 

El proyecto invertirá en los principales centros urbanos de Costa Rica, por lo tanto, estará expuesto 
a riesgos bajos a moderados por terremotos, vulcanismo, vientos y lluvias excesivas (Tipo 1). Las 
obras del proyecto no incentivarán la exacerbación de daños por desastres naturales, por el contrario, 
las inversiones se enfocarán en reemplazar edificaciones existentes y obsoletas que actualmente se 
encuentran con potencial de intensificar los daños por desastres naturales (Tipo 2). 

Vacíos de Información y Estrategia de Análisis 

La información clave y brechas en el cumplimiento: falta de un Análisis Ambiental y Social 
y su correspondiente Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de la presente operación para 
cumplir con la Directiva B.5 

Los elementos principales de la estrategia ambiental y social de esta operación son: 
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(i) Preparar un Análisis Ambiental y Social (AAS) y su correspondiente Plan Gestión
Ambiental y Social (PGAS), con información detallada de los principales impactos
negativos y riesgos.
El reporte del AAS-PGAS será publicado en el sitio del Banco antes de la misión de
análisis para su discusión y evaluación con los actores relevantes.

(ii) Apoyar a la Agencia Ejecutora en la implementación de un proceso de consulta
significativa, en la cual se explicará el proyecto, se explicarán los impactos socio
ambientales negativos identificados, las medidas de mitigación para manejar dichos
impactos, así como el mecanismo de atención de quejas y reclamos.

Los documentos socio ambientales finales del proyecto serán requeridos por el Banco antes 
de la reunión de OPC. 

(iii) Garantizar que el Prestatario haya tomado las medidas necesarias para la consulta y
divulgación pública de la información.

(iv) Confirmar la posesión y la tenencia legal de los terrenos a ser destinados para
delegaciones y Centros Cívicos de acuerdo con las políticas del Banco y el marco
regulatorio del país.

(v) Evaluar y complementar requisitos para una gestión ambiental y social adecuada y el
cumplimiento continuo de las políticas del BID, considerando todos los planes ESHS
aplicables e incluyendo el involucramiento de las partes interesadas y los planes de
gestión de quejas y reclamos (PGAS, Plan de Consulta y Comunicación y un Mecanismo
de Quejas y Reclamos).

Tabla: Evaluaciones ESHS – Cronograma y recursos tentativos 

Documentos 
ESHS 

Etapa actual de 
desarrollo – Brechas a 
cubrir 

Estimación de los 
recursos necesarios 
para finalizar 

Cronograma 
estimado para 
finalizar y consultar 
(según corresponda) 

Análisis Ambiental 
y Social (AAS) 

Realización de un AAS del 
Programa que incluirá entre 
otros:  línea de base socio 
ambiental, impactos socio 
ambientales directos, , 
análisis de riesgo de 
desastres naturales. 

Entidad a cargo: 
Consultor: TBD 
Fuente: BID 

Ejecucción: 2-3 meses 
Inicio previsto: Finales de 
abril 2021 

Plan de Gestion 
Ambiental y Social 

Realización de un PGAS 
(medidas ambientales, 
sociales, de seguridad y salud 
en el trabajo y gestión de 
riesgos de desastres 
naturales) que incluye el Plan 
de Consulta Pública para el 
Proyecto.. 

Entidad a cargo: 
Consultor: TBD 
Fuente: BID 

Ejecucción: 2-3  meses 

Consulta: finales de junio 
2021 
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Oportunidades para adicionalidad del BID
A ser determinado durante preparación. 

Cuadro Anexo: Operación bajo Cumplimiento de Políticas de Salvaguardias 
del BID 
Ver Anexo 1: Tabla cumplimiento de la Operación con las Políticas de Salvaguardias del BID 

Apéndices Adicionales (de existir) 



Anexo III – CR-J0002 

BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Anexo 1.  
Tabla: Cumplimiento de la Operación con las Políticas de Salvaguardias del BID 

Políticas / Directrices Política / Directriz 
aplicable? 

Fundamentos de 
Políticas/Diretrizes 

Pertinentes 
Acciones Requeridas durante 

Preparación y Análisis 

OP-703 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 

B.2 Legislación y
Regulaciones Nacionales

Si El programa debe cumplir con las 
leyes y regulaciones 
socioambientales nacionales y 
locales relevantes 

El AAS/PGAS, evaluarán el marco regulatorio 
e institucional social y ambiental relevante 
para el Programa y definirá las medidas para 
garantizar su cumplimiento. 

B.3 Preevaluación y
Clasificación

Si Con base en la información 
disponible, la Operación ha sido 
clasificado como de Categoría 
“B”, ya que se prevé que los 
impactos ambientales y sociales 
negativos generados durante la 
construcción y operación de las 
obras serán de baja a mediana 
magnitud, localizados y 
reversibles, existiendo medidas 
de control y mitigación efectivas 

N/A 

B.4 Otros Factores de
Riesgo (Capacidad
Institucional)

Si Se evaluará la capacidad de la 
agencia ejecutora en cuanto a 
aspectos socioambientales. 

El AAS/PGAS evaluará la capacidad del 
Ejecutor para gestionar los riesgos e impactos 
socioambientales identificados y propondrá 
medidas de fortalecimiento, según sea 
necesario 

B.5 Requisitos de
Evaluación y Planes
Ambientales

Si La Operación es categoría B de 
acuerdo con la directiva se 
requiere la preparación de 
estudios ambientales apropiados 
como: AAS (Análisis Ambiental y 
Social) y PGAS (Planes de 
Gestión Ambiental y Social). 

Se elaborarán los estudios ambientales y 
sociales apropiados el Programa. 

B.5 Requisitos de
Evaluación y Planes
Sociales (incluyendo un Plan

Si 
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de Restauración de Medios 
de Subsistencia2) 

B.6 Consultas

Si Las operaciones de categoría B 
requieren al menos una consulta 
con las partes afectadas e 
interesadas durante la 
preparación. 

El AAS/PGAS incluirán el Plan de Consultas, 
respectivamente que identifique a la población 
afectada y otras partes interesadas y proponga 
una metodología para garantizar que las 
consultas sean adecuadas y significativas. La 
consulta será documentada y su respectivo 
informe publicado en la página web del BID 
antes de OPC. 

El AAS/PGAS incluirá un mecanismo de 
gestión de reclamos. 

B.7 Supervisión y
Cumplimiento

Si El Banco supervisará el 
cumplimiento de los requisitos 
socioambientales establecidos en 
el AAS/PGAS, el contrato de 
préstamo y las políticas de 
salvaguardias del BID. 

Igualmente, se espera que el 
Ejecutor implemente un 
programa de monitoreo de 
impactos. 

El PGAS incluirá un sistema de monitoreo 
socioambiental, con indicadores específicos 
que serán monitoreados por el Ejecutor. 
El Ejecutor entregará informes de 
cumplimiento socioambiental como parte de 
los informes de progreso del programa. 
El Banco supervisará el cumplimento de los 
requisitos socioambientales acordados en el 
contrato de préstamo. 

B.8 Impactos
Transfronterizos

No No se prevén impactos 
transfronterizos 

N/A 

B.9 Hábitats Naturales No No se prevén impactos en 
hábitats naturales  

N/A 

B.9 Especies Invasoras No El programa no introducirá 
especies invasoras. 

N/A 

B.9 Sitios Culturales

Si No se anticipa que ninguna de 
las obras se desarrolle en sitios 
culturales. Sin embargo, durante 
los trabajos de remoción del 

El AAS/PGAS incluirá un Plan de Gestión del 
Patrimonio Cultural, incluyendo todas las 
actividades del Proyecto. 
Este plan será aplicable a todos los 
elementos del patrimonio cultural conocidos y 

2 OP-703 se aplica cuando los impactos en los medios de vida no son significativos y no conducen al desplazamiento físico (ver Orientación transitoria en los instrumentos 
para Desplazamiento, Desplazamiento Económico y Pérdidas Económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005) para más información) 



Anexo III – CR-J0002 

BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

suelo podrían producirse 
hallazgos fortuitos. 

aún no identificados que puedan verse 
afectados directa o indirectamente, por las 
actividades del Proyecto. 

B.10 Materiales Peligrosos

Si Durante la ejecución de las obras 
se utilizarán materiales 
peligrosos como gasolina, 
combustible, diésel, aceite y 
lubricantes, en pequeñas 
cantidades. Otros materiales 
peligrosos pueden aparecer 
durante los trabajos de 
optimización. 

El AAS y PGAS incluirá los planes y medidas 
necesarias para la gestión y disposición final 
de los desechos peligrosos generados por el 
programa.  
Plan de gestión de desechos peligrosos y no 
peligrosos para la construcción y operación. 

B.11 Prevención y
Reducción de la
Contaminación

Si Durante las obras de 
construcción se generará polvo, 
ruido, contaminantes 
atmosféricos, aguas residuales y 
desechos sólidos. 

El AAS y PGAS incluirán los planes y 
medidas necesarias para la gestión y 
disposición final de lodos, efluentes y otros 
desechos generados por el programa que 
puedan significar fuentes de contaminación. 

B.12 Proyectos en
Construcción

No No es un programa con 
proyectos en construcción 

B.13 Préstamos de Política e
Instrumentos Flexibles de
Préstamo

No N/A N/A 

B.14 Préstamos Multifase o
Repetidos

No No es un préstamo Multifase o 
Repetidos. 

N/A 

B.15 Operaciones de
Cofinanciamiento

No La operación no será 
cofinanciada  

N/A 

B.16 Sistemas Nacionales
No No se utilizarán los sistemas 

nacionales de salvaguarda sino 
los del Banco 

N/A 

B.17 Adquisiciones
Si Los contratos de los contratistas 

incluirán referencias a los 
requisitos de ESHS del BID. 

Los contratos de los contratistas incluirán 
referencias a los requisitos de ESHS del BID 

OP-704 Política de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales 

A.2 Análisis y gestión de
escenario de riesgos tipo 2.

No Dado el tipo de infraestructura a 
financiar no se anticipa que el 
proyecto contribuya a exacerbar 
el riesgo para vida humana, el 
ambiente y el propio proyecto. 

N/A 



Anexo III – CR-J0002 

BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

A.2 Gestión de contingencia
(Plan de respuesta a
emergencias, plan de
seguridad y salud de la
comunidad, plan de higiene
y seguridad ocupacional).

Si La operación ha sido clasificada 
como de riesgo tipo 1 moderado 
ante desastres. 

El AAS/PGAS incluirá el análisis de riesgo de 
desastres naturales y determinará los planes 
y medidas de mitigación necesarias, 
incluyendo un plan de respuesta a 
emergencias. 

OP-710 Política Operativa sobre Reasentamiento Involuntario 
Minimización del 
Reasentamiento 

No 

. 

No se prevén afectar viviendas 
con la presente operación N/A 

Análisis del Riesgo de 
Empobrecimiento 
Requerimiento para el Plan 
de Reasentamiento y/o 
Marco de Reasentamiento 
Consultas del Plan de 
Reasentamiento 
Requerimiento de Programa 
de Restauración del Modo 
de Vida3 
Consentimiento (Pueblos 
Indígenas y otras Minorías 
Étnicas Rurales) 
OP-765 Política Operativa sobre Pueblos Indígenas 

Requerimiento de 
Evaluación Sociocultural No No se anticipa que los proyectos 

a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

3 OP-703 se aplica cuando los impactos en los medios de vida no son significativos y no conducen al desplazamiento físico (ver Orientación transitoria en los instrumentos 
para Desplazamiento, Desplazamiento Económico y Pérdidas Económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005) para más información) 
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Negociaciones de Buena Fe 
y documentación adecuada / 
Acuerdos con Pueblos 
Indígenas Afectados 

No No se anticipa que los proyectos 
a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

Requerimiento de Plan o 
Marco de Compensación y 
Desarrollo de Pueblos 
Indígenas 

No No se anticipa que los proyectos 
a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

 Cuestiones Discriminatorias 

No No se anticipa que los proyectos 
a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

Impactos Transfronterizos 

No No se anticipa que los proyectos 
a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

Impactos sobre Pueblos 
Indígenas Aislados 

No No se anticipa que los proyectos 
a financiar por el Programa 
generen impactos adversos 
sobre pueblos indígenas. 

N/A 

OP-761 Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 

Consulta y participación 
efectiva de mujeres y 
hombres 

Si En los procesos de consulta se 
buscará la inclusión equitativa de 
las mujeres y los hombres de una 
manera socioculturalmente 
adecuada. 

El Plan de Consultas incluido en la   y el AAS, 
propondrán metodologías sensibles al género 
para promover la participación equitativa de 
mujeres y hombres durante la preparación y 
ejecución del Programa. El informe de 
consulta deberá dar cuenta de las medidas 
tomadas para promover la equidad de 
género.  De igual manera, desagregar la 
información por género. 
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Aplicación del análisis de 
riesgo4 y salvaguardias. 

Si Dada la naturaleza del Programa 
no se esperan impactos adversos 
o riesgos de exclusión por
razones de género.

No obstante, este análisis 
preliminar deberá ser 
corroborado durante la debida 
diligencia. 

El  AAS/PGAS   analizará el riesgo de 
exclusión por razones o impactos adversos 
por razones de género, y en caso de 
identificarlos, definirá medidas de mitigación 
acordes. 

OP-102 Política de Acceso a la Información 

Divulgación de Evaluaciones 
Ambientales y Sociales 
Previo a la Misión de 
Análisis, QRR, OPC y envió 
de los documentos al 
Directorio 

Si Es compromiso del Banco ser 
transparente en todas sus 
actividades, procurando para ello 
maximizar el acceso a los 
documentos e información 
generados en su poder 

Antes de la misión de análisis se pondrá a 
disposición del público en la página web del 
Banco versiones aptas para publicación del 
AAS/PGAS  

La versión final de estos documentos, 
incluyendo los informes de consulta, serán 
publicada antes de OPC 

Disposiciones para la 
Divulgación de Documentos 
Ambientales y Sociales 
durante la Implementación 
del Proyecto 

Si Es compromiso del Banco ser 
transparente en todas sus 
actividades, procurando para ello 
maximizar el acceso a los 
documentos e información 
generados en su poder 

En caso de que se generen nuevos 
documentos ambientales y sociales relevantes 
durante la implementación de los proyectos de 
la muestra, se pondrán a disposición del 
público en la página web del Banco. 
La documentación ambiental y social de los 
proyectos futuros del Programa serán 
divulgados en la página del Banco. 

4 Los riesgos pueden incluir: i) acceso desigual a los beneficios del proyecto / medidas de compensación, ii) hombres o mujeres afectados de manera desproporcionada 
por factores de género, iii) incumplimiento de la legislación aplicable en materia de igualdad entre hombres y mujeres, iv) El riesgo de violencia de género, incluyendo la 
explotación sexual, la trata de seres humanos y las enfermedades de transmisión sexual, y v) el desconocimiento de los derechos de propiedad de las mujeres. 
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Índice de Trabajo Sectorial Realizado y Propuesto 

Descripción Estado de Preparación 

Política de Seguridad Ciudadana y Promoción de Paz Terminado 

Marco de Acción sobre Migración (GN-3021) Terminado 

Marco Sectorial BID de Seguridad Ciudadana y Justicia (GN-2771-7) Terminado 

Síntesis de lecciones aprendidas 2526/OC-CR: Programa para la Prevención de la Violencia y 
Promoción de la Inclusión Social (2019) 

Terminado 

Ajzenman, N., Dominguez-Rivera, P., & Undurraga, R. (2020). Inmigración, Crimen y 
Percepciones Equivocadas sobre Crimen. Unidad de Migración BID 

Terminado 

Plan Nacional para el Desarrollo de Estrategias de Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra Niños, Niñas y Adolescentes (2017-2019) 

Terminado 

Algunos Datos y Acercamiento sobre Violencia en el Sector Juventudes – COMESCO, 2018 Terminado 

Matul D. (2017) Seguridad ciudadana para jóvenes en Costa Rica: propuestas progresistas ante 
la violencia y el delito 

Terminado 

Centro de Investigación y Estudios Políticos, Universidad de Costa Rica, Encuesta de Opinión 
Sociopolítica (2020) 

Terminado 

Principales Resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (2020) 

Terminado 

https://www.cr.undp.org/content/costarica/es/home/library/polsepaz.html
https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-SEC/Registered%20Documents/RI-Reg-GN/RIRegGNSpanish/Marco%20de%20Acci%c3%b3n%20sobre%20Migraci%c3%b3n.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-SEC/Registered%20Documents/RI-Reg-GN/RIRegGNSpanish/GN-2771-7%20Documento%20de%20Marco%20Sectorial%20de%20Seguridad%20Ciudadana%20y%20Justicia.%20Versi%c3%b3n%20final.pdf
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-822257051-80
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=EZSHARE-255523426-23
https://www.unicef.org/costarica/media/341/file/Plan-nacional-para-desarrollar-estrategias-de-prevencion-y-erradicacion-de-la-violencia.pdf
https://infosegura.org/2018/02/16/datos-juventud-y-violencia-en-costa-rica/
http://library.fes.de/pdf-files/bueros/fesamcentral/13884.pdf
https://ciep.ucr.ac.cr/informe-de-opinion-sociopolitica/
https://www.inec.cr/flipbook/enaho2020/index.html
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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